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MODIFICACIÓN Y ACLARACIÓN A LA INVITACIÓN PÚBLICA 

Que el dia 2 de octubre de 2025 se publicó en la pagina WEB de la Entidad la invitación 
pública cuyo objeto consiste en: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE CLASIFICACIÓN,  
RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y  DISPOSICIÓN  FINAL  DE  LOS  RESIDUOS  
SÓLIDOS APROVECHABLES DE CARÁCTER NO PELIGROSO GENERADOS EN  
SEDES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y  
MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV”.

Que en el cronograma del proceso de selección, se establecio que la invitación pública 
podria ser aclarada o modificada hasta el dia 7 de octubre de 2025. 

Que los estudios previos contemplan dentro de la  información general del contrato 
solicitado, en el Numeral 4.6. Lugar de Ejecución y/o entrega, las sedes donde se 
realizaran las actividades objeto del contrato; asì mismo, el Anexo Tecnico en el 
numeral 2. Establece las SEDES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, TIPO Y 
CANTIDAD DE RESIDUOS SOLIDOS; sin embargo, frente a lo establecido en estos 
acápites  de  los  mencionados  documentos,  y  para  una  mayor  claridad  de  los 
interesados,  es pertinente incluir una Nota adicional aclaratoria, la cual quedarà en el 
siguiente sentido:  
 
A continuación, el tipo y la cantidad aproximada de residuos sólidos, junto con los 
lugares donde se llevará a cabo la sensibilización ambiental y la gestión integral de los 
residuos, comprendiendo las actividades de clasificación, recolección, transporte y 
disposición final aprovechable:

Sector A: Sede Operativa

Sector Sede Dirección

Cantidad 
Aprox. 
Papel 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Cartón 

(Kg)

Cantidad 
Aprox. 

Plástico 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Metal 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Vidrio 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Madera 

(Kg)

Localidad 
Fontibón

Sede 
operativa

Calle 22d 
# 120-40 
Predio La 

Elvira

254 276 269 2.312 101 500

Sector B: Sede Producción
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Sector Sede Dirección

Cantida
d Aprox. 

Papel 
(Kg)

Cantida
d Aprox. 
Cartón 

(Kg)

Cantida
d Aprox. 
Plástico 

(Kg)

Cantida
d Aprox. 

Metal 
(Kg)

Cantida
d Aprox. 

Vidrio 
(Kg)

Cantida
d Aprox. 
Madera 

(Kg)

Localida
d Ciudad 
Bolívar

Sede 
Producció

n

Parque 
Minero 

Industrial 
“El 

Mochuelo”
. Km 3 vía 
a Pasquilla

36 468 1.242 3.281 210 1.600

Sector C: UIZ Norte

Sector Sede Dirección

Cantidad 
Aprox. 
Papel 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Cartón 

(Kg)

Cantidad 
Aprox. 

Plástico 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Metal 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Vidrio 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Madera 

(Kg)

Localidad 
Usaquen

UIZ 
Norte

Calle 192 
No. 19 – 

43
0 0 9 16 5 20

Sector D: UIZ Santa Fe

Sector Sede Dirección

Cantidad 
Aprox. 
Papel 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Cartón 

(Kg)

Cantidad 
Aprox. 

Plástico 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Metal 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Vidrio 
(Kg)

Cantidad 
Aprox. 
Madera 

(Kg)

Localidad 
Santa Fe

UIZ 
Santa 

Fe

Calle 20 # 
12 - 44

32 35 44 27 25 10

Los valores presentados en las tablas anteriores corresponden a los promedios de 
generación mensual de residuos durante el periodo comprendido entre enero y julio de 
2025.

Nota 1: Las cantidades podrán variar  según las actividades desarrolladas por la 
Entidad.

Nota  2: Los  prestadores  del  servicio  interesados  en  participar  en  la  presente 
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convocatoria deberán, al momento de presentar su propuesta, indicar el sector o zona 
a la cual aplican, conforme al procedimiento establecido por la Entidad.

Nota 3: Las sedes antes indicadas pueden modificarse, excluirse o reemplazarse, sin 
consecuencias jurídicas para la Entidad, dando aviso al(os) prestador(es) del servicio 
de  dicha  situación,  con  una  antelación  de  dos  (2)  meses,  procediendo  con  la 
terminación anticipada del(os) contrato(s) sin lugar a reconocimiento o indemnización 
alguna por parte de la Entidad. 

Los demás condiciones y aspectos de la invitación continúan vigentes

Atentamente, 

CESAR OSWALDO CARDENAS BENAVIDES
Jefe Oficina de Servicio a la Ciudadanbía y Sostenibilidad 

Proyecto: Néstor Hely Gutiérrez S /Profesional Especializado/GCON
Revisò: Jeniffer Tatiana Fonseca Gomez –Contratista Oficina de servicio a la Ciduadania y Sostenibilidad
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